Txomin González Martínez, parlamentario adscrito al G.P. EH Bildu-Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate y votación en el Pleno del Parlamento de Navarra. 
Exposición de motivos 
El sobrepeso y la obesidad constituyen actualmente un problema de salud a nivel mundial. En Navarra el 15,6 % de los menores de 18 años tiene sobrepeso y el 7,7 % obesidad, así casi un cuarto de la población infantojuvenil presenta esta condición. La alta prevalencia del exceso de grasa corporal está asociada a variables demográficas como el sexo masculino y la edad, hereditarios, y factores socioeconómicos presentándose principalmente a la población de menor renta. Los cambios en los estilos de vida, falta de adherencia a las dietas tradicionales saludables y el aumento del sedentarismo explican también la evolución creciente del problema en los países desarrollados. 
El problema requiere, por tanto, abordar factores inherentes a los determinantes sociales de la población que padece el exceso de grasa, los colectivos, zonas y barrios más desfavorecidos en ingresos, empleo, accesibilidad y disponibilidad de alimentos saludables, instalaciones y tiempo para realizar actividad física, etc. 
Dada la complejidad multicausal del problema, que requiere de políticas agroalimentarias, de comercialización de alimentos, laborales, sociales, educativas, diferentes a las desarrolladas, con esta moción pretendemos solamente reforzar en Navarra el control de campañas publicitarias que promueven el consumo de alimentos no saludables por niños y adolescentes. 
La evidencia científica muestra una asociación entre la publicidad, conducta de niñas/niños y adolescentes respecto a los productos anunciados (recuerdo, preferencia, compra), y el aumento de su consumo a corto plazo. Las niñas, los niños y adolescentes constituyen una población especialmente vulnerable a las estrategias publicitarias y de fidelización a alimentos y bebidas, por lo que deben ser protegidos. 
Las niñas/os y adolescentes están expuestos a publicidad de alimentos y bebidas no saludables a través de la TV o dispositivos electrónicos conectados online, con un nivel de impacto asociado al tiempo de visionado de programas y juegos. 
La Organización Mundial de la Salud y la UE instan a los países a proteger a los menores del efecto de la publicidad de alimentos no saludables. La cesión de esa responsabilidad a convenios de autorregulación (Código PAOS en el Estado) con las empresas ha demostrado ser poco efectiva. 
Aunque a nivel estatal se ha intentado varias veces regular la publicidad alimentaria dirigida a niñas/niños, los anuncios de productos no saludables siguen muy presentes en los medios y en el entorno online de los menores. 
El propio Comité de Nutrición y Lactancia Materna de la Asociación Española de Pediatría suscribe la necesidad de una limitación de la publicidad de alimentos no saludables dirigida a niños y adolescentes, que abarque todos los medios y todas las estrategias de marketing. 
Por ello, por sus efectos negativos sobre la salud, entre ellos el gran incremento que se está produciendo de la obesidad, quizá sea hora de preguntarse: ¿no sería justificable una regulación más estricta de este tipo de alimentos? 
Por todo ello, presentamos la siguiente propuesta de resolución: 
El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a: 
1. Que el Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra complemente la actual “Estrategia Navarra de Alimentación Saludable”, centrada en la educación en nutrición y hábitos de vida activa y sana, con medidas que eliminen los riesgos de la población: restringiendo o prohibiendo (Galicia) el acceso de este tipo de productos comestibles ultraprocesados, ricos en grasas saturadas y/o azucares sencillos, así como bebidas energéticas y/o azucaradas a la población infantil. También marcando criterios nutricionales básicos para la comercialización de estos productos dirigidas a niños, niñas y adolescentes. Fortaleciendo las normas sobre etiquetado nutricional, declaraciones de propiedades saludables y promoción comercial de alimentos y bebidas. 
2. Garantizar entornos alimentarios saludables alrededor de centros educativos, adoptando políticas de zonificación que limiten la presencia de establecimientos de comida poco saludables cerca de escuelas, rutas escolares y parques infantiles, como recomienda el Colegio Oficial de Nutricionistas, y una política fiscal de gravámenes a estos productos. 
3. Solicitar al Gobierno del Estado español a desarrollar una normativa con rango de ley que regule la publicidad de alimentos y bebidas dirigida al público infantil, que proteja a este colectivo infantil de estos productos comestibles ultraprocesados y bebidas energéticas y/o azucaradas. 
Pamplona/lruña, a 1 de febrero de 2025
El Parlamentario Foral: Domingo González Martínez
